
ACTA NÚMERO VEINTISÉIS – DOS MIL VEINTIUNO: En el Salón de Sesiones de la Junta de 

Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a las siete 

horas del trece de julio de dos mil veintiuno, reunidos los miembros de la Junta de 

Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. Preside la sesión el señor 

Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, contando con la presencia de los 

Directores Propietarios: Sr. Rodrigo Alejandro Francia Aquino, Lic. Efraín Alexis Segura 

Valenzuela, Ing. José Antonio Velásquez Montoya; el Director Adjunto: Lic. Roberto Díaz 

Aguilar. Faltaron con excusa legal, el Director Propietario: Arq. Fernando Andrés López 

Larreynaga y los Directores Adjuntos: Sr. Manuel Isaac Aguilar Morales y Licda. Karla 

Margarita Morataya de Trujillo. La sesión a que la presente acta se refiere se celebró 

con el carácter de Ordinaria. Y de todo lo acordado en ella da fe la Secretaria de la 

Junta de Gobierno, Licda. Juana Dolores López Reyes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, la 

que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4) Solicitudes. 

4.1) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.1.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete 

a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su respectiva 

Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de Ofertas, 

nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-41/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE POLICLORURO DE ALUMINIO (PAC), AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.2.10 tomado en la sesión extraordinaria número 

3, celebrada el día 11 de junio de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las Bases de 

la Licitación Pública No. LP-41/2021, denominada “SUMINISTRO DE POLICLORURO 

DE ALUMINIO (PAC), AÑO 2021”. 

II. Que la adquisición y/o contratación requerida sería financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto por un monto de UN MILLON SESENTA Y TRES 

MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS ($1,063,838.50), monto que incluía el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según 

certificaciones de disponibilidad presupuestaria formularios S1 No. 32.1.3-162-2021 

de fecha 08 de abril de 2021 y 32.1.3-219-2021 de fecha 07 de mayo de 2021, 

ambos emitidos por la Región Metropolitana; No. 32.2.3-210-2021 de fecha 17 de 

mayo de 2021, emitido por la Región Central y No. 32.3.3-124-2021 de fecha 26 de 



mayo de 2021, emitido por la Región Occidental, los cuales forman parte de los 

antecedentes del acuerdo citado en el considerando anterior. 

III. Que la convocatoria de la Licitación en mención fue publicada el día 22 de junio 

de 2021, en el periódico de circulación nacional Diario El Salvador y en el Módulo 

de Divulgación de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que la venta y retiro de Bases de la Licitación, se realizaron los días 23 y 24 de junio 

de 2021. Sin embargo, ninguna empresa compró las Bases de Licitación a través 

del Departamento de Tesorería de la ANDA, a continuación, se detalla los nombres 

de las personas jurídicas que adquirieron las Bases de Licitación a través de 

COMPRASAL: 
1. QUÍMICOS Y MÁQUINAS, S.A. DE C.V. 

2. GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

3. GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

4. RECYCLAJE ECO TOTAL, S.A.DE C.V. 

V. Que para este proceso de licitación se generó Adenda No. 1, a las Bases de 

Licitación, notificada a los posibles oferentes el día 05 de Julio de 2021. 

VI. Que para el día 09 de julio de 2021, se programó la recepción y apertura de ofertas, 

a continuación, se detalla la empresa que presentó oferta, el monto ofertado y su 

respectiva Garantía de Mantenimiento de Oferta: 

VII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que conformarían 

las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los diferentes procesos 

de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la Comisión Evaluadora de 

Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de Presidencia número NOVENTA Y 

CUATRO del Libro número DIECISÉIS, de fecha 05 de julio de 2021, de conformidad 

a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP). 

VIII. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas realizó la revisión de documentos, previo a 

la evaluación de las ofertas, de acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, 

“Sistema de Evaluación de Ofertas” de las Bases de Licitación; se realizó una 

revisión general de toda la documentación que compone la oferta a evaluar, con 

el objeto de verificar que su presentación sea de acuerdo a lo especificado en 

dichas Bases. 

La garantía cumple con su presentación y además está respaldada por 

aseguradora que posee una calificación de riesgo dentro de los parámetros 

exigidos por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, por tal 

razón, esta garantía fue aceptada y con esto, se pudo considerar la oferta para el 

proceso de evaluación. 

De igual forma se verificó en la Página de COMPRASAL, del Ministerio de Hacienda, 

que si el oferente se encuentra dentro del listado de Inhabilitados o Incapacitados 

para contratar. 

En la revisión que se realizó, se observó que el monto ofertado por la Sociedad 

GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

se abrevia GOLDWILL, S.A. DE C.V., es de DOS MILLONES QUINCE MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($2,015,694.00), cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios. Siendo la Disponibilidad Presupuestaria de 

No. de Oferta Sociedad o Persona Natural Oferente GARANTIA MTTO. DE OFERTA Monto de la Oferta US$ (IVA Incluido) 

1 GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia GOLDWILL, S.A. DE C.V. 

US$ 26,600.00 US$ 2,015,694.00 



UN MILLÓN SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS ($1,063,838.50), 

cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. 

Basado en lo anterior y de conformidad a lo establecido en la Cláusula IO-17 

MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN, literales “c”, “e” y “f”, de las 

Bases de Licitación, la Comisión Evaluadora de Ofertas consideró no evaluar la 

oferta, ya que el monto ofertado sobrepasa la Disponibilidad Presupuestaria en 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS ($951,855.50) 

cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios. 

Cabe mencionar que el Precio Unitario de los S-1, de cada una de las Regiones 

para el suministro requerido es de NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($950.00), y el Precio Unitario de la Oferta 

presentada es de MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($1,800.00), habiendo una diferencia de OCHOCIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($850.00) por Tonelada Métrica, 

entre los Precios Unitarios, de conformidad al siguiente detalle: 

IX. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado la oferta 

presentada para la licitación en referencia, se obtuvo el siguiente resultado: 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN 
OFERENTE CAPACIDAD LEGAL CAPACIDAD FINANCIERA OFERTA TECNICA OFERTA ECONÓMICA OBSERVACIONES 

GOLDWILL, S.A. 

DE C.V. 
NO EVALUADA NO EVALUADA NO EVALUADA NO CUMPLE 

El Monto ofertado sobrepasa la Disponibilidad 

Presupuestaria en US$ 951,855.50, por lo que no se 

Recomienda la Adjudicación. 

Disponibilidad Presupuestaria: UN MILLÓN SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA 

CENTAVOS ($1,063,838.50), cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

X. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 55, 56 y 63 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), mediante acta de las catorce horas con treinta y 

cinco minutos del día 12 de julio de 2021, RECOMENDÓ:  

a) Se declare DESIERTA, por Primera Vez, la Licitación Pública No. LP-41/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE POLICLORURO DE ALUMINIO (PAC), AÑO 2021”, 

debido a que el Monto Ofertado por la Sociedad GOLDEN WILL INDUSTRIAL 

LIMITED, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

GOLDWILL, S.A. de C.V., sobrepasa la Disponibilidad Presupuestaria en 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS 

($951,855.50) cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, superando en un 47.22%, lo establecido 

en el S-1; así mismo, considerando lo prescrito en la Cláusula IO-17. en la cual 

se establecen claramente los MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA LA 

LICITACIÓN, según los literales “c” que es el caso que para el referido proceso 

se obtuvo una sola oferta, y el precio unitario ofertado excede los precios de 

mercado; “e” la oferta presentada no es conveniente para los intereses 

institucionales por exceder el monto de la disponibilidad presupuestaria 

S-1 
 

OFERTA GOLDWILL, S.A. DE C.V. 

CANTIDAD UNIDAD P.U TOTAL 
 

CANTIDAD UNIDAD P.U TOTAL 

991 Ton. Met. $950.00 $1,063,838.50 
 

991 Ton. Met.   $1,800.00   $2,015,694.00  



Institucional; y “f” por no ser suficiente la disponibilidad presupuestaria para 

cubrir la referida contratación. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, y de conformidad 

a los artículos 55, 56 y 63 de la LACAP, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar Desierta por Primera Vez, la Licitación Pública No. LP-41/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE POLICLORURO DE ALUMINIO (PAC), AÑO 2021”, 

debido a que el Monto Ofertado por la Sociedad GOLDEN WILL INDUSTRIAL LIMITED, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia GOLDWILL, S.A. de 

C.V., sobrepasa la Disponibilidad Presupuestaria en NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS ($951,855.50) cantidad que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

superando en un 47.22%, lo establecido en el S-1; así mismo, considerando lo 

prescrito en la Cláusula IO-17. en la cual se establecen claramente los MOTIVOS 

PARA DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN, según los literales “c” que es el caso que 

para el referido proceso se obtuvo una sola oferta, y el precio unitario ofertado 

excede los precios de mercado; “e” la oferta presentada no es conveniente para 

los intereses institucionales por exceder el monto de la disponibilidad 

presupuestaria Institucional; y “f” por no ser suficiente la disponibilidad 

presupuestaria para cubrir la referida contratación. 

2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice la notificación correspondiente a la única Sociedad oferente relacionada 

en el numeral anterior.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén Salvador 

Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las siete horas con treinta minutos 

de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 
 

 

 

ING. RUBÉN SALVADOR ALEMÁN CHÁVEZ 

PRESIDENTE 
 

 

 

SR. RODRIGO ALEJANDRO FRANCIA AQUINO 

DIRECTOR PROPIETARIO 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO 

TERRITORIAL 
 

 

 

LIC. EFRAÍN ALEXIS SEGURA 

VALENZUELA 

DIRECTOR PROPIETARIO  

MINISTERIO DE SALUD  

 

 

ING. JOSÉ ANTONIO VELÁSQUEZ MONTOYA 

DIRECTOR PROPIETARIO 

CÁMARA SALVADOREÑA DE LA INDUSTRIA DE 

LA CONSTRUCCIÓN 
 

 

 

LIC. ROBERTO DÍAZ AGUILAR 

DIRECTOR ADJUNTO 

CÁMARA SALVADOREÑA DE LA 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 
 

 

 

LICDA. JUANA DOLORES LÓPEZ REYES 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 


